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en búsqueda de ayuda para solventar una situación que se les va de las manos y se encuentran en 
un laberinto burocrático, siendo derivados de administración en administración (servicios sociales 
municipales, administración educativa, administración sanitaria, y ente público de protección de 
menores) sin obtener una respuesta satisfactoria a la grave situación en que se encuentran, y con 
el temor de que su hijo agrave la conducta y llegue a cometer hechos delictivos, en una espiral de 
constante autodestrucción personal. 

A este respecto, hemos de señalar que el artículo 172 bis del Código Civil establece la posibilidad de 
que los progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, 
en aquellos supuestos en que no pudieran proporcionar al menor los cuidados que éste requiere, 
disponen de la opción de solicitar del ente público que asuma su guarda durante el tiempo 
necesario, que no sería superior a los dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje, 
excepcionalmente, la prórroga de dicha medida.

A lo expuesto se une la disponibilidad de centros específicamente dedicados al abordaje de problemas 
de conducta de menores de edad, a los cuales pueden ser derivados los menores tutelados por la 
Administración y también aquellos sobre los que se hubiere asumido temporalmente su guarda. En 
cualquier caso, hemos de reseñar que tanto el ingreso como la salida de estos centros residenciales 
que ejecutan un programa especial para atender a menores con problemas de conducta se ha 
de realizar previa autorización judicial, conforme a las previsiones del Título II, Capítulo IV, de la 
Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, toda vez que están en juego derechos fundamentales de los menores allí atendidos al 
estar prevista la utilización de medidas de seguridad y restricción de libertades o derechos. 

Sobre este particular es frecuente que recibamos quejas solicitando nuestra intervención para 
acceder a dichos recursos -centros para menores con problemas de conducta- (quejas 18/4769, 
18/7089, 18/2312, 18/2494, entre otras) en las cuales nos interesamos por la situación del menor 
y verificamos la atención que éste recibe y si, efectivamente, se da el supuesto necesario para 
demandar dicho recurso especializado y los posibles inconvenientes que dificultan el acceso a 
una plaza.

3.1.2.6.2. Protección a menores en situación de desamparo

3.1.2.6.2. a) Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

…

Muy relevante, por el número de personas que se dirigieron en solidaridad con los padres, es la 
cuestión que tramitamos en la reclamación en la que se invocaba el derecho de los padres a alimentar 
a su hijo por medios naturales, primando por completo la lactancia materna, y su total oposición a 
que el niño fuese vacunado, considerando arbitraria la decisión de la Administración de asumir la 
tutela del menor una vez que los padres hubieron de acudir con su hijo a las urgencias del hospital.

Una vez que recabamos información sobre la actuación del Ente Público, pudimos analizar los 
argumentos que motivaron la resolución de desamparo del niño, así como la posterior decisión de 
confiar su custodia a familia extensa, cumpliendo con los trámites y garantías previstos en el Decreto 
42/2002, regulador del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa; y en el Decreto 
282/2002, sobre Acogimiento Familiar y Adopción.

El objetivo perseguido con la separación del menor de sus padres fue para garantizar su protección 
y seguridad, todo ello sin perjuicio de elaborar un plan de actuaciones para reconducir su situación y 
reintegrarles su custodia en el momento en que la situación que motivó la intervención del Ente Público 
hubiera desaparecido o se encontrara en vías de solución, con suficientes garantías para el menor.
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A este respecto, resulta significativo el documento que en el curso del trámite de la queja suscribieron 
los padres comprometiéndose a seguir las pautas alimenticias y medicación que el pediatra y 
profesionales sanitarios que llevaban el seguimiento de su hijo pudieran prescribir para garantizar 
su desarrollo saludable.

Por nuestra parte hemos de añadir que con independencia del debate que se pudiera producir 
sobre las bondades de la lactancia materna respecto de otras opciones alimenticias; sobre el riesgo 
que pudieran conllevar las vacunas; así como la adherencia a los controles y consecuentes pautas 
asistenciales del programa de seguimiento y control de recién nacidos, lo cierto es que el menor se 
vio abocado a una situación de riesgo incluso para su vida: El niño requirió nueve días de ingreso 
en la unidad de cuidados intensivos del hospital, y con posterioridad otros 33 días de internamiento 
hospitalario. En esta tesitura, la actuación realizada por el Ente público ante el cuadro clínico que 
presentaba el menor no podía ser tibia, tuvo que intervenir de forma decidida en su protección, 
por encima incluso de los derechos e intereses de otras personas, e incluso asumiendo el dolor 
emocional que dicha intervención pudiera ocasionar, y sin que por tanto, encontrándonos en estas 
circunstancias, se puedan considerar desproporcionadas las medidas acordadas con urgencia para 
salvaguardar su integridad y garantizar los derechos y bienestar del menor (queja 17/6701).

...

3.1.2.6.2. b) Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones

…

Por otro lado, la permanencia continuada en el tiempo, bien en acogida inmediata, bien en la modalidad 
de residencial básico, de menores afectados por problemas de conducta de difícil solución, requiere 
la adaptación del centro a esta realidad, y una revisión de su programa educativo para atender 
de forma específica las necesidades de estos chicos, haciendo compatible este programa con la 
presencia continuada de menores extranjeros no acompañados para la ejecución del programa 
específico que éstos también requieren. 

En este contexto formulamos una recomendación a la Delegación Territorial de Jaén para que en conjunción 
con la entonces Dirección General de Infancia y Familias se arbitren las medidas necesarias para que sea 
residual la proporción de menores ingresados en el centro con problemas graves de conducta.

En relación con la conflictividad existente en centros residenciales tramitamos la queja referida 
al centro de protección de menores Santa Teresa, de Marchena (Sevilla), realizando una visita de 
inspección en abril de 2018. En dicha visita recabamos información sobre las conductas violentas 
que venían presentando desde hace tiempo algunos menores, llegando incluso a protagonizar 
agresiones al personal. Respecto a esta última cuestión, el sindicato que presentó queja ante esta 
institución denunciaba el incumplimiento de la Administración de la Junta de Andalucía del Protocolo 
para la prevención y abordaje de agresiones al personal. 

A este respecto el director del centro nos informó que el mismo es de titularidad pública, y que es 
gestionado directamente por la Administración autonómica. El edificio donde se ubica el centro fue 
construido ex novo hace unos nueve años, si bien el diseño original no responde en la actualidad a las 
necesidades que se derivan del perfil de los menores allí atendidos. Dispone de 24 plazas repartidas 
en tres casas (ocho plazas en cada una de ellas). Se tiene prevista una ampliación de ocho plazas más.

En cuanto al contenido de la queja, relativo a las agresiones al personal, el director incide en el 
perfil de los menores que de forma reiterada son ingresados en el centro. Destaca de una lado el 
importante número de menores extranjeros no acompañados que han de atender, para lo cual se 
ha contratado los servicios externos de un profesor de apoyo que imparte clases de lengua española 
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a nivel básico. Este mismo profesional hace también labores de traductor de árabe y de mediador 
intercultural. Deja constancia el director del buen comportamiento de estos chicos, los cuales, en su 
mayoría, son de origen subsahariano de zona francófona. 

Este colectivo de menores extranjeros no acompañados convive en el centro con chicos que, a su 
juicio, deberían ser derivados a centros para menores con problemas de comportamiento, pero al 
no existir plazas vacantes en dichos centros, estos deben continuar en el recurso, con los problemas 
de convivencia que ello conlleva tal como denuncian los trabajadores.

Los profesionales del centro -nos indica el director- evalúan los problemas conductuales del menor y 
cuando se entiende que no es posible su abordaje desde un recurso ordinario, el equipo técnico elabora 
un informe solicitando el traslado de aquel a un centro específico para trastornos de comportamiento. 
Esta petición se dirige a la Dirección General de Infancia y Familias, la cual es valorada por las unidades 
tutelares de la Delegación Provincial de Igualdad de Sevilla, y si estima fundada la petición, se da 
traslado de la misma a la Comisión de Medidas de Protección. No obstante, señala la excesiva demora 
en ejecutar estos trámites por la escasez de plazas en estos centros específicos. Una vez que hay plazas 
disponibles, el ingreso del menor se efectúa con la correspondiente autorización judicial. 

En el momento de la visita se estaba pendiente de recibir la aprobación del traslado a un recurso 
especializado de dos menores, especialmente conflictivos, y cuyo traslado redundaría en una mejora 
del clima de convivencia del centro.

En cuanto a las instalaciones del centro, tras comprobar in situ las mismas, corroboramos que el 
diseño arquitectónico de algunos elementos del inmueble no resultan adecuados para alojar allí 
a menores conflictivos, especialmente la amplia zona acristalada, que ha sido objeto de múltiples 
actos vandálicos. Advertimos asimismo la existencia de múltiples desperfectos, los cuales, según 
nos informa el Director, van a ser subsanados tras haber sido aprobado un proyecto para acometer 
obras de mejora en el centro, que incluye el arreglo de los señalados desperfectos (queja 17/6069).

…

En cuanto a adopciones internacionales, hemos de señalar que tras los años álgidos de solicitantes, 
cuyo cénit se produjo en torno a al año 2005, la posterior crisis económica sufrida en nuestro país 
propició una reducción significativa de familias interesadas en adoptar menores en el extranjero, 
tendencia que se ha venido consolidando en los últimos años agravada por las cada vez mayores 
restricciones que establecen los países de procedencia, especialmente de Rusia y China, y por 
los farragosos procedimientos administrativos -establecidos para prevenir la mercantilización de los 
procedimientos de adopción- que ralentizan su conclusión y que en ocasiones llegan a prolongarse 
durante años.

Precisamente una consecuencia de aquellos años en que se producían numerosas adopciones, en 
los que los controles y requisitos eran menores, es el caso que denuncian familias adoptivas de 
menores que padecen el conocido síndrome de alcoholismo fetal (queja 17/5483 y queja 18/0952) 
en las que se solicita de las administraciones públicas una mayor sensibilidad con este problema, 
lamentándose de que estos menores, cuyo historial clínico y previsibles secuelas son conocidas, no 
sean derivados de forma ágil a servicios especializados, especialmente para dar cumplimiento a los 
protocolos de atención temprana.

3.1.2.7. Derecho de menores en el Sistema de justicia Juvenil

…

También hemos de destacar la cuestión que abordamos tras la denuncia de un sindicato por la 
existencia de un foco de enfermedad infecto contagiosa (tuberculosis) en el centro de internamiento 
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